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 Taller de trabajo es una metodología 

de trabajo en la que se integran la 

teoría y la práctica.  

 Se caracteriza por la investigación, el 

aprendizaje por descubrimiento y el 

trabajo en equipo que, en su aspecto 

externo, se distingue por el acopio 

(en forma sistematizada) de material 

especializado acorde con el tema 

tratado teniendo como fin la 

elaboración de un producto tangible.  

 Un taller es también una sesión de 

entrenamiento. Se enfatiza en la 

solución de problemas, capacitación, 

y requiere la participación de los 

asistentes. 

 

19 de junio de 2020 
 
Suelos contaminados 

 

 Plan de suelos contaminados 

 Estrategia de protección del suelo Euskadi 2030 

 Agenda Euskadi 2030. Incluye entre los instrumentos de 
planificación el Plan de gestión de suelos contaminados, el 
Procedimiento para la elaboración del Proyecto de Decreto por el 

que se desarrolla la Ley para la Prevención y Corrección de la 
Contaminación del Suelo y la Estrategia de Protección del Suelo 

2050 
 La Estrategia de protección del suelo de Euskadi 2030 se plantea 

con un enfoque de protección integral, incorporando las 

actuaciones de recuperación y prevención de suelos 
contaminados, junto con iniciativas de otros ámbitos de 

protección de este medio. 
 La Estrategia se plantea con un horizonte 2030, aunque las líneas 

de actuación se proponen con un horizonte a 2025. 

 

La jornada virtual de ante cerca de 200 personas del sector privado y de la 
administración pública del País Vasco, ha servido para activar el proceso de 
participación pública de la futura Estrategia de protección del suelo del País 

Vasco 2030 abierto a la ciudadanía en la página web de Irekia del Gobierno 
Vasco. El 1,3% de la superficie total del País Vasco son suelos sobre los que se 

han desarrollado actividades potencialmente contaminantes según los datos 
aportados hoy por la viceconsejera de Medio Ambiente del Gobierno Vasco, Elena 

https://www.inmoley.com/CURSOS-LIBRERIA/SUELOS-CONTAMINADOS.html
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Moreno, en la presentación del estado ambiental de los suelos del País Vasco, a 
partir de los datos recogidos en el Perfil Ambiental 2019 dedicado a la 

contaminación puntual de origen industrial. “Entre los diversos recursos 
naturales de los que dependemos, el suelo es probablemente, junto con el agua 

y el aire, nuestro recurso más importante ya que nos suministra servicios de 
excepcional trascendencia y repercusión medioambiental y económica. Lejos de 
ser un mero soporte físico, el suelo se constituye en sí mismo como una fuente 

de recursos y servicios indispensables para el ser humano y los ecosistemas”, ha 
remarcado la viceconsejera. 

 
El informe ambiental sobre la situación del suelo destaca que el número total de 
emplazamientos potencialmente contaminados en Euskadi asciende a 12.448 lo 

que representa algo más de 9.600 Ha. 
 

El Perfil indica que el 68% del suelo potencialmente contaminado se encuentra 
en suelo urbano o urbanizable. El resto se localiza fundamentalmente en 

antiguas zonas incontroladas de vertido en suelo no urbanizable. Moreno ha 
resaltado que el 70% de las resoluciones que habilitan el uso o la actuación en 
parcelas potencialmente contaminadas con garantías de seguridad y que han 

sido emitidas por el órgano ambiental que dirige corresponden a exenciones, un 
nuevo procedimiento que ha contribuido a aumentar el número de terrenos sobre 

los que se han realizado intervenciones. 
 
La viceconsejera de Medio Ambiente ha especificado que entre que las razones 

principales para realizar actuaciones sobre suelos potencialmente contaminados 
destacan la instalación o ampliación de actividades (37%), el cese definitivo 

(24%), los movimientos de tierras (18%) y el cambio de uso (16%). En este 
sentido, ha precisado que aunque en el 82% de los suelos investigados se 
detecta alteración de la calidad del suelo, únicamente el 1,5% han sido 

declarados como contaminados. 
 

En cuanto a la reutilización de suelos potencialmente contaminados Moreno ha 
afirmado que “el 20% de los suelos potencialmente contaminados han vuelto ya 
al mercado una vez se han realizado acciones que permiten garantizar la 

inexistencia de riesgos inaceptables para la salud humana o el medio ambiente 
en el uso previsto”. 

 
En cuanto al empleo generado, Elena Moreno ha puesto de relieve la existencia 
en 40 empresas acreditadas en Euskadi dedicadas a la investigación y 

recuperación de suelos contaminados y que dan empleo a más de 300 personas, 
así como la existencia en el ámbito científico de 8 equipos de investigación sobre 

la materia. 
 
El Perfil Ambiental del Suelo 2019 describe e interpreta la situación y evolución 

de las acciones llevadas a cabo en Euskadi en el ámbito de la contaminación del 
suelo en el País Vasco. Este nuevo informe se suma a los Perfiles realizados por 

el departamento de Medio Ambiente sobre el agua (2015), aire (2016), residuos 
(2017) y cambio climático (2018). 
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La presentación de este informe ha servido como punto de arranque para la 

presentación por parte de Aitor Zulueta, director de Patrimonio Natural y Cambio 
Climático, del proceso de participación pública de la Estrategia de Protección del 

Suelo del País Vasco 2030 y en la que el departamento de Medio Ambiente está 
trabajando desde hace varios meses. Esta estrategia primará entre otros 
aspectos, la gestión sostenible del suelo como recurso, la generación de 

conocimiento de detalle sobre las amenazas a la calidad del suelo y la 
sensibilización, educación y formación de la ciudadanía para que haga un uso 

sostenible de este recurso natural. 
 



ESTRATEGIA DE PROTECCIÓN DEL SUELO DE 
EUSKADI 2030



Mandato legal

Estrategia de protección del suelo de Euskadi 2030

Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de 
la contaminación del suelo

Artículo 47. Plan de suelos

1. El Gobierno de la Comunidad
Autónoma, a propuesta del órgano
ambiental, aprobará un plan de suelos,
con objeto de establecer directrices de
actuación en materia de prevención y
corrección de la contaminación del suelo,
de acuerdo con los criterios de esta ley.

Disposición adicional quinta

El Gobierno de la Comunidad Autónoma, además del Plan de suelos
regulado en esta norma, en el plazo de dos años tras la entrada en
vigor de la presente ley, a propuesta del órgano ambiental aprobará
una estrategia para la protección, conservación y restauración de las
funciones naturales y de uso de los suelos que puedan degradarse
como consecuencia de la erosión, la pérdida de materia orgánica, la
salinización, la compactación, la pérdida de biodiversidad, el sellado,
los deslizamientos de tierra y las inundaciones.

Estrategia de protección del suelo en 
Euskadi 2030

Plan de suelos 
contaminados
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Proceso de elaboración de la estrategia

FASE I
Elaboración del marco 
estratégico preliminar

FASE II
Contraste

FASE II
Elaboración de 

la estrategia

• Estudio del contexto mundial,
europeo y local.

• Entrevistas personales y sesiones de
trabajo con representantes del
Gobierno Vasco, Sociedades Públicas
y agentes de conocimiento.

• Elaboración del diagnóstico
preliminar sobre el estado actual del
suelo.

• Redacción de un borrador tentativo
de marco estratégico.

Contraste de marco estratégico
preliminar con agentes públicos y
privados.

• Avance con la Comisión técnica y
elaboración del documento base del
Marco estratégico.

• Desarrollo del proceso de
participación ciudadana a través de
Irekia (en proceso).

• Contraste final del marco estratégico
en el marco de un foro social.

Redacción y aprobación de la
Estrategia de protección del suelo de
Euskadi 2030:

• Elaboración de la estrategia a
partir del documento base “Marco
estratégico preliminar”, y las
aportaciones recogidas en la fase
de contraste.

• Proceso de tramitación.



ü El suelo es, junto con el agua, uno
de los recursos naturales no
renovables más importantes que
presta servicios ecosistémicos de
excepcional trascendencia y
repercusión medioambiental,
económica y social.

ü Los servicios que prestan los
ecosistemas del suelo, y las
funciones que soportan estos
servicios, son indispensables para
la supervivencia de los ecosistemas
y para el ser humano.

Estrategia de protección del suelo de Euskadi 2030

El suelo, un recurso clave para la humanidad

SERVICIOS DE 
APROVISIONAMIENTO

SERVICIOS DE 
SOPORTE

SERVICIOS DE 
REGULACIÓN

SERVICIOS 
CULTURALES
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El suelo, un recurso clave para la humanidad

ü El suelo está experimentando un proceso de
degradación progresivo como consecuencia
de su uso y gestión insostenible, que se
agrava por los efectos derivados del cambio
climático.
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De los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), al menos 11 de ellos dependen de la
prestación de servicios ecosistémicos del suelo, en los que las propiedades y las funciones
del suelo así como la biodiversidad edáfica desempeñan un papel clave para alcanzarlos.

El suelo, un recurso clave para la humanidad

http://www.euskadi.eus/
pdf/2030-agenda-
garapen-jasangarria-
desarrollo-sostenible-
basque-country.pdf

Copiar cuadros versión 
euskera

http://www.euskadi.eus/pdf/2030-agenda-garapen-jasangarria-desarrollo-sostenible-basque-country.pdf
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Una parte importante de las acciones para la protección del suelo se enmarcan en el ODS 15.
Vida de ecosistemas terrestres y en concreto en su meta 15.3 cuyo objetivo final es lograr un
mundo con una degradación neutra del suelo.

El suelo, un recurso clave para la humanidad

15.1 Asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas terrestres
y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en particular los bosques, los humedales,
las montañas y las zonas áridas.

15.2 Promover la puesta en práctica de la gestión sostenible de todos los tipos de bosques, detener
la deforestación, recuperar los bosques degradados y aumentar considerablemente la forestación y
la reforestación a nivel mundial.

15.3 LUCHAR CONTRA LA DESERTIFICACIÓN, REHABILITAR LAS TIERRAS Y LOS SUELOS
DEGRADADOS, INCLUIDAS LAS TIERRAS AFECTADAS POR LA DESERTIFICACIÓN, LA SEQUÍA Y LAS
INUNDACIONES, Y PROCURAR LOGRAR UN MUNDO CON UNA DEGRADACIÓN NEUTRA DEL
SUELO.

15.8 Adoptar medidas para prevenir la introducción de especies exóticas invasoras y reducir
significativamente sus efectos en los ecosistemas terrestres y acuáticos y controlar o erradicar las
especies prioritarias.
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El suelo en el escenario mundial
El suelo no ha gozado históricamente del nivel de protección del que disfrutan otros recursos naturales. A nivel mundial no
es hasta el año 2012, con la celebración de la “Conferencia de Río de Janeiro de las Naciones Unidas sobre desarrollo
sostenible” cuando su preservación integral cobra relevancia. En ella se estableció el ambicioso objetivo:

“LOGRAR UN MUNDO CON UNA DEGRADACIÓN NULA DEL SUELO EN EL CONTEXTO DEL DESARROLLO SOSTENIBLE”

1982 2012 2015 2017

Carta mundial de 
los suelos (FAO)

Resolución de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas 
66/288, “El futuro que 
queremos”. 

“Alianza Mundial por el 
Suelo”. Mejora de la 
gobernanza y la gestión 
sostenible de los suelos.

Actualización de la “Carta 
mundial de los suelos” (FAO). 
Hacia una visión holística e 
integrada.

“Agenda 2030 para el desarrollo 
sostenible”. ODS).

“Estado mundial del recurso 
suelo” (FAO). La primera 
valoración mundial sobre la 
calidad de los suelos dirigida a 
científicos, políticos y 
legisladores.

“Directrices voluntarias para la 
gestión sostenible de los 
suelos” (FAO).
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La respuesta de la Unión Europea
En la actualidad la COMISIÓN EUROPEA LIDERA UNA REFLEXIÓN SOBRE LA FORMA MÁS EFICIENTE DE AFRONTAR LA
PRESERVACIÓN DE ESTE RECURSO YA QUE LA AUSENCIA DE LEGISLACIÓN ESPECÍFICA SOBRE EL SUELO CONTRIBUYE A
LA CONTINUA DEGRADACIÓN DE MUCHOS SUELOS EN EUROPA.

1972 2001 2006 2013 2017

“Carta de los Suelos”. El
Consejo de Europa instó a
los estados miembros a que
implantaran políticas de
conservación del suelo.

VI programa marco de acción
comunitario en materia de medio
ambiente (2001-2012): Fomento del uso
sostenible del suelo. Especial atención a
su preservación contra la erosión, el
deterioro y la contaminación y
desertización.

Estrategia temática para la
protección del suelo COM
(2006)231 final. Prevención
y la recuperación.

Propuesta de “Directiva marco para la
protección del suelo”. Bloqueada en el
Parlamento Europeo por una minoría y
finalmente desestimada en 2014.

VII programa ambiental 2020. Vivir bien,
respetando los limites de nuestro planeta.
Compromiso de la Comisión Europea con la
gestión sostenible del suelo: lograr un mundo
con una degradación neutra de suelo.

Inventario actualizado y
evaluación de los instrumentos
de protección del suelo en los
estados miembros de la Unión
Europea.
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La protección del suelo en Euskadi

1994 Plan Director para la Protección del Suelo de la CAPV. Foco en la prevención y corrección de la contaminación.

1998 Ley 3/1998, del 27 de julio, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco

2001 Estrategia Ambiental Vasca de Desarrollo Sostenible 2002-2020. Incluye entre sus prioridades la necesidad de gestionar los suelos
con criterios de sostenibilidad.

2005 Ley 1/2005 de prevención y corrección de la contaminación del suelo. Esta es la primera ley vasca dedicada específicamente a la
protección del suelo contra una de las amenazas que sufre.

2006
Decreto 199/2006, de 10 de octubre, que establece el sistema de acreditación de entidades de investigación y recuperación de la
calidad del suelo y se determina el contenido y alcance de las investigaciones de la calidad del suelo a realizar por dichas entidades.

Ley 2/2006, de 30 de junio, de suelo y urbanismo. Impone con carácter novedoso una utilización racional del suelo.

2007 Plan de Suelos Contaminados de la CAPV 2007-2012. Orientado a la prevención de la alteración de la calidad del suelo y a impulsar
la recuperación racional de suelos contaminados.

2008 Decreto 165/2008, de 30 de septiembre, de inventario de suelos que soportan o han soportado actividades o instalaciones
potencialmente contaminantes.

En Euskadi, la primera política de carácter ambiental dedicada específicamente a la protección del suelo, fue el Plan
Director para la protección del suelo de 1994. Desde entonces, se han desarrollado diversas leyes, decretos, estrategias,
y planes relacionados fundamentalmente con la prevención y corrección de la contaminación.

Principales hitos relacionados con la protección del suelo en Euskadi
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La protección del suelo en Euskadi
2011

Ley 22/2011, del 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

III Programa Marco Ambiental 2011-2014. Limitar la artificialización del suelo es uno de sus objetivos estratégicos.

2013
Ley 5/2013, del 11 de junio, de prevención y control integrado de la contaminación.

Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

2014 IV Programa Marco Ambiental 2020. Incorpora líneas de actuación orientadas a frenar la ocupación del suelo, mejorar la gestión del suelo
contaminando y potenciar su uso responsable.

2015 Ley 4/2015, del 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo.

2017
Agenda Euskadi 2030. Incluye entre los instrumentos de planificación el Plan de gestión de suelos contaminados, el Procedimiento para la
elaboración del Proyecto de Decreto por el que se desarrolla la Ley para la Prevención y Corrección de la Contaminación del Suelo y la
Estrategia de Protección del Suelo 2050.

2019

Decreto 128/2019, de 30 de julio, por el que se aprueban definitivamente las Directrices de Ordenación Territorial de la Comunidad Autónoma
del País Vasco. Uno de sus principios rectores es optimizar la utilización del suelo. Considera que la conservación del suelo y la asignación de
usos que aprovechen sus potencialidades sin deteriorarlo debe ser un objetivo prioritario en cualquier proceso de ordenación del territorio

Anteproyecto de Ley de Conservación del Patrimonio Natural de Euskadi. Incorpora el suelo dentro de la definición de patrimonio natural,
protege el suelo a través de su reconocimiento como función natural, reconoce su papel en la mitigación y adaptación al cambio climático.

Anteproyecto de Ley Vasca de Cambio Climático. Relevancia del suelo como sumidero de carbono, promueve el desarrollo de proyectos y
acciones encaminadas a cambios de uso o de gestión del suelo que promuevan la absorción de CO2. Además, potencia la protección del suelo a
nivel sectorial.

Decreto 209/2019, de 26 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la
contaminación del suelo.



Una estrategia holística, multidisciplinar e interinstitucional

Estrategia de protección del suelo de Euskadi 2030

Fuente: The significance of soils and soil science towards realization of he UN sustainable goals (Soil, Keestra et al, 2016)
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Funciones 
del suelo

URBANISMO

La Estrategia se plantea con un enfoque holístico
y multidisciplinar que requiere la implicación y
corresponsabilización de todos los agentes,
públicos y privados, vinculados con la protección
del suelo.

ü ESTRATEGIA HOLÍSTICA
Estrategia que asuma un nuevo paradigma
cuyo motor sea una integración
fundamentada en la protección del recurso y
la corresponsabilidad.

ü ESTRATEGIA MULTIDISCIPLINAR
El suelo merece un marco de protección
integral, que reconozca su
multifuncionalidad.

ü ESTRATEGIA
INTERINSTITUCIONAL

La protección del suelo requiere de un
compromiso a largo plazo y un esfuerzo
conjunto y coordinado del Gobierno Vasco,
las Diputaciones Forales, los Ayuntamientos
y los agentes de conocimiento.



Planteamiento estratégico

Estrategia de protección del suelo de Euskadi 2030

La Estrategia de protección del suelo de Euskadi 2030 se plantea con un enfoque de protección integral,
incorporando las actuaciones de recuperación y prevención de suelos contaminados, junto con iniciativas de
otros ámbitos de protección de este medio.
La Estrategia se plantea con un horizonte 2030, aunque las líneas de actuación se proponen con un horizonte a
2025.

Estrategia de protección del suelo de Euskadi 2030

Visión 2030 y principios de la política de protección del suelo

4 Metas a 2030

9 Líneas de actuación a 2025
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Planteamiento estratégico

VISIÓN 2030
Euskadi comprende, valora y reconoce la importancia de preservar el
suelo como recurso esencial y no renovable que suministra servicios
ecosistémicos de excepcional trascendencia para alcanzar la
sostenibilidad ambiental, económica y social. Dicha preservación se
sustenta en un marco de político integral y de gobernanza basado en la
gestión sostenible del suelo, que conduce a lograr el objetivo mundial de
degradación neutra del suelo.



Estrategia de protección del suelo de Euskadi 2030

PRINCIPIOS DE LA POLÍTICA DE PROTECCIÓN DEL SUELO

Planteamiento estratégico

Conocimiento del estado del suelo (efecto de 
presiones y amenazas), para definir prioridades y 
concentrar esfuerzos.

Planificación integrada para una gestión holística 
del suelo y del territorio como recurso.

Transversalidad e integración de la necesidad de 
protección del suelo en otras políticas sectoriales.

Coherencia entre políticas y coordinación y 
colaboración entre administraciones.

Corresponsabilización de todas las personas y 
organizaciones implicadas en la gestión del suelo.

Concienciación y sensibilización de los grupos de 
interés y los ciudadanos, sobre la importancia de la 
protección del suelo.

Fomento de los procesos participativos, para la 
incorporación al diseño e implantación, de todas las 
partes, con interés y capacidad de acción.

Actitud ejemplar de la administración, como motor 
de un entorno mejor que potencie la colaboración 
coordinando los recursos en pro de soluciones 
integrales.

1
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Planteamiento estratégico

METAS A 2030
Se propone vertebrar la estrategia en cuatro metas coincidentes con los ejes de

actuación prioritarios. Las dos primeras son las bases sobre las cuales se

fundamentaría la política de protección del suelo: el conocimiento y la

incorporación de la protección del suelo a los diferentes ámbitos competenciales

desde una perspectiva integral y coordinada. La tercera recoge las acciones de

carácter más ejecutivo. Por último la cuarta meta, de sensibilización y formación

de la sociedad en su conjunto, es decisiva para el éxito de la intervención.
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META 1: 
ADQUIRIR Y DESARROLLAR CONOCIMIENTO

Adquirir y desarrollar el conocimiento necesario
sobre el estado de los suelos como base para la
definición de las políticas de actuación en los
diferentes ámbitos prioritarios.

META 2: 
MARCO NORMATIVO Y DE GOBERNANZA PARA 

LA GESTIÓN SOSTENIBLE DEL SUELO 

Definir una política institucional y un modelo de
gestión integral de la protección del suelo con el
objetivo de incrementar la eficacia y eficiencia en
la gestión sostenible del recurso y del territorio.

META 3: 
PROMOVER LA GESTIÓN SOSTENIBLE DEL SUELO 

Promover la gestión sostenible del suelo como
recurso clave con objeto de proteger, conservar y
recuperar sus funciones a través de la
preservación de los ecosistemas y los servicios
que prestan.

META 4: 
SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN

Aumentar la sensibilización, la educación y la
formación para la conservación y el uso sostenible
del suelo como recurso, así como la presencia de
Euskadi en los foros internacionales.

Planteamiento estratégico
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Planteamiento estratégico

META 1 
Adquirir y desarrollar 

conocimiento

1.1 Incrementar el conocimiento sobre el estado de 
conservación y la evolución de la salud de los suelos.

1.2. Identificar las zonas de riesgo frente a las amenazas.

1.3 Promover la investigación, la generación y transferencia de 
conocimiento entre las personas investigadoras y las usuarias 
finales.

1.4 Desarrollar herramientas técnicas y directrices 
metodológicas para la gestión sostenible del suelo y de las 
tierras.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN
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META 2 
Marco normativo / 

gobernanza

2.1 Garantizar la coherencia y transversalidad de la política
para la gestión sostenible del suelo, mediante la consolidación
de mecanismos de coordinación interinstitucional y la
representación de agentes clave.

2.2 Valorar y explotar el potencial del marco legal normativo
actual para la protección del suelo y desarrollar nuevas
herramientas normativas.

Planteamiento estratégico

LÍNEAS DE ACTUACIÓN
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3.1 Avanzar en la protección y la gestión sostenible del suelo a
través de su impulso desde las diferentes políticas sectoriales.

3.2 Identificar e implantar herramientas e instrumentos para la
protección del suelo frente a la contaminación.

META 3 
Promover la gestión 
sostenible del suelo

Planteamiento estratégico

LÍNEAS DE ACTUACIÓN
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4.1 Sensibilizar e implicar a la sociedad en su conjunto
en la gestión sostenible el suelo

4.2 Incorporar conceptos sobre la conservación del
suelo en la educación y la formación.

4.3 Reforzar la presencia de Euskadi en los acciones
interregionales e internacionales

META 4
Sensibilización y 

formación

Planteamiento estratégico

LÍNEAS DE ACTUACIÓN
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¿QUÉ APRENDERÁ? 
 

 

 

 

 

 

 Régimen legal estatal y autonómico de los suelos contaminados. 
 

 Herramientas de gestión y planificación, como los Inventarios de 

suelos potencialmente contaminados y de suelos contaminados.  
 

 Suelos potencialmente contaminados y el procedimiento para la 
declaración de suelos contaminados  

 
 ¿Comprar suelo contaminado? 

 

 Auditorías y “Due Diligence” medioambiental.  
 

 Técnicas de limpieza o descontaminación del suelo contaminado. 
 

 ¿Qué consecuencias tiene la promoción en suelo contaminado? 
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Introducción 
 

 

 

 

 

 

Puede haber hasta 2.5 millones de suelos potencialmente contaminados en toda 
Europa, que deben investigarse. De estos, se espera que aproximadamente el 
14% (340.000 suelos) estén contaminados y probablemente requieran 

intervención. Aproximadamente un tercio de estos sitios contaminados ya han 
sido identificados y alrededor del 15% han sido revisados. La solución tradicional 

implica excavar el suelo contaminado y desecharlo en otro lugar. 
 

La gestión de suelos contaminados en Europa cuesta unos 6.500 millones de 
euros al año. Gran parte es pagado por las empresas, pero también hay un alto 
coste público. La principal causa de la contaminación del suelo es la mala gestión 

de los residuos, por lo que prevenir el desperdicio reduciría el coste para la 
sociedad y las empresas. 

 
La eliminación y el tratamiento de residuos municipales e industriales causan 
alrededor de un tercio del problema de contaminación del suelo en Europa. Las 

industrias del metal y las estaciones de servicio también son fuentes comunes de 
contaminación del suelo, mientras que la minería es una fuente importante en 

algunos países. Los contaminantes más frecuentes son los aceites minerales y 
metales pesados. 
 

La estrategia del suelo de la UE ofrece orientación sobre la protección de las 
funciones del suelo y la prevención de la degradación del suelo.  

 
Los suelos contaminados en España están regulados en la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de Residuos y suelos contaminados y en el Real Decreto 9/2005, de 14 de 

enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente del suelo 
y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados.  
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Los aspectos esenciales recogidos en ambas normas son: 

 La definición de un conjunto de actividades económicas que tienen 
la consideración de potencialmente contaminantes del suelo. 

 El establecimiento de un régimen de información en materia de 
suelos contaminados entre los titulares de las actividades 

potencialmente contaminantes y las administraciones regionales 
competentes. 

 Los criterios por los que un suelo puede ser declarado como 
contaminado tomando en consideración el riesgo que el mismo 

puede suponer para la salud de las personas o el medio ambiente. 

 La obligación, con carácter general, para los causantes de la 
contaminación o propietarios de los suelos afectados de acometer 
tareas de descontaminación. Igualmente establece un régimen 

voluntario de descontaminación a los que pueden acogerse los 
que así lo deseen sin que medie una declaración formal de suelo 

contaminado, debiendo quedar registrada la descontaminación 
voluntaria en la Comunidad Autónoma correspondiente. 

 
Las Comunidades Autónomas, conforme a dicha norma, tienen la obligación de 
elaborar un inventario de los suelos contaminados existentes en su ámbito 

territorial así como una relación priorizada de éstos. A partir de esta información, 
el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente elaborará el 

inventario estatal de suelos contaminados. 
 

De todas estas cuestiones se trata de un modo práctico y profesional en la guía 
de promoción en suelos contaminados. 
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PARTE PRIMERA 

Régimen legal de los suelos contaminados. 

Capítulo 1. Regulación europea. 
 

 

 

 

 

 

1. Antecedentes históricos. 

 


